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ACUERDO DEL TRIBUNAL DE  SELECCIÓN  RELATIVO  A  LA  PUBLICACIÓN  DE  
LA RELACIÓN  DE   CANDIDATOS   PRESENTADOS   AL  EJERCICIO   DE  LA  FASE   
DE OPOSICIÓN  QUE  HAN  ALCANZADO   LA   PUNTUACIÓN   MÍNIMA    ESTABLECIDA 
PARA LA SUPERACIÓN DEL EJERCICIO. 

 

Una vez realizado el ejercicio de la fase de oposición de que consta el expresado 
proceso selectivo y no existiendo impugnaciones a las preguntas que integraron el 
cuestionario del ejercicio, el Tribunal de Selección, en reunión celebrada el día 28 de 
Agosto de 2016, ha acordado: 

 

PRIMERO: Hacer pública, con indicación de la puntuación obtenida, la relación de 
candidatos presentados a la realización del ejercicio de la fase de oposición que han 
superado el ejercicio al alcanzar la nota mínima fijada por el tribunal. La citada relación 
figura como Anexo al presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Conforme a la base Decimoprimera, apartado 6, de la Orden 
SSI/22600/2015, los aspirantes que han superado la fase de oposición disponen de un 
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
relación de aprobados, para aportar la documentación original o fotocopias 
compulsadas acreditativas de los méritos alegados en la fase de concurso. 

 
Madrid ,   19 de Septiembre de 2016 
 

                  
 
       Mª. Puerto García Anaya                               Julio Alberto Segarra Rey 
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ANEXO I 
 
 
 
 

NUM. OPOSITOR APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
51743  POMARES PUERTO, ANA ISABEL  73,60 
55859 SÁNCHEZ ROJO, CRISTINA 70,60 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


